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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que Iw ñree. Alcaldes j Seere-
tariot rccibtm lo i súmorM del BOLITÍM 
que eorreepondwi al diBtrito, dispoEdrin 
qm se fije nn ejemplar en e) «itio de cos-
tamtin,' donde permaaeeerfi hasta el reei-
ko del número aigniente. 

Loa SoeretarioB csidarin da eonserrar 
loa BoLBTiKza oolecoionados ordenada-
aia&ta, pan su enonadarsaeiós, qne debe
rá Teriflcaree cada afio. 

SK m h M LOS LUNES, MIERCOLES y V I E M S 
S« Buscribe en U Contadorf» d« la Diputación proTincial, á cantro p€Be-

tas oineaenta cétttúuoa el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince pe-
aetaB al año, á Ion particulares, pagadas al solicitar la nuscripcióii. Los pa-

Sos de fae» de la capital se harán por libranza del Giro lautuo, admitién-
ose mío eelloB e& l u suaoripeionea de trisnestre, 7 únicamente por la frac-

etó* ó c peae** que reeulta. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de este «roTincia abonarán la suflcripción con arreglo 
& la escala inserta en circular dé la Comisión provincia}, publicada en los 
aúmeros de ente BOLKTÍN de lecha SO y 28 de Diciembre de 1905. 

Loa Juzgados municipales, sis distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoriú&rteF, excepto las que 
sean & instancia de parte no pobre, pe insertarán oíi-
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que dimane de las mi urnas; lo de in
terés particular previo el pago adejaniuúo de veinte 
céntimos de peseta por cada linea de inaercióc. 

Los anuncios á que hace referenc fa la circular de la 
Comisión provincial, /echa 14 de Diciembre de 1W>5, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputncióu do 20 de No
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido publi-
•ada en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 23 do Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo ¿ IR tcríía que en 
mencionados BOLBTINBS se inserta. 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la Reina Dona 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De Igual t>eneftclo disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

. (Gaceta del día 18 de Marzo de 1913) 

R E E M P L A Z O S 

CIRCULAR 
En virtud de lo dispuesto en el ar

ticulo 124 de la vigente lev de Reem-: 
plazos, y de conformidad con lo 
que me propone la Comísídn Mixta 
de Reclutamiento, he acordado se
ñalar á los Ayuntamientos de la pro
vincia para que pueda tener lugar el 
juicio de revisión prevenido en el 
capitulo IX de ia citada Ley, los dias 
que á continuación se detallan: 

Día /." ele Abril 
Almanza 
Bercianos del Camino . 
Calzada • ! . 
Canalejas 
Castromudarra 
Castrotierra 
Cea 
Ceban ico 
Cubillas de Rueda 
El Burgo 
Qalleguillos 
Escobar de Cumpos 

Día 3 
Gordaüza del Pino 
Graja! de Campos 
Joara 
Joarüla 

La Vega de Almanza 
Sahelices del Rio 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Valdepolo 
Valleclllo 
Villamizar 

Día 3 
Villamartin de Don Sancho 
Villamol 
Vlllamoratiel 
Villaselán 
Vlllaverde de Arcayos 
Villazanzo 
Sahsgún 
Ardón 

Día 4 
Valencia de Don Juan 
Algadefe 
Cabreros del Rio 
Campazas 
Campo de VillaVidel 
Castro fuerte 
Castilfalé 
Cimanes de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Cordoncillo 

Día o 
Corvinos de los Oteros 
Cubillas de ios Oteros 
Fresno de la Vega 
Gusendos de los Oteros 
Izagre 
Matadeón de los Oteros 
Matanza 

" Pajares de los Oteros 
Santas Martas 
San Millán de los Caballeros 

• Día 7 • • 
Toral de los.Guzmanes 
Valdemora 
Valderas 
Valdevimbre 
Valverde Enrique 
Villabraz 
Villacé 
Villamailán 

Día i¡ 
Villademor de la Vega 
Villaíer 
Villahornate 
Villamandos 
Villanueva de las Manzanas 
Villaquejida 

La Bañeza 
Alija de los Melones 

Día 9 
La Antigua 
Bercianos del Páramo 
Bustillodel Páramo 
Castrillo de la Valduerna 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Cebronesdel Rio 

Día 10 
Destrlana 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduema 
Pobladura de Pelayo García 
Pozuelo del Páramo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Regueras de Arriba 

Día I I 
Riego de la Vega 
Roperuelos del Páramo 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Bercianos 
Santa Elena de Jamuz 
Villamontán 

Día 12 
Santa Maria de la Isla 
Santa Maria dei Páramo 
Soto de la Vega 
Urdíales del Páramo 
Valdefuentes del Páramo 
Villazala 
Zotes del Páramo 
Cabrillanes 

• Día 14 . 
Murías de Paredes 
Los Barrios de Luna 
Campo de la Lomba 
Láncara 
Palacios del Sil 
Riello 

. Ola 15 
Las Omañas 
San Emiliano 
Santa María de Ordás 
Soto y Amío 
Valdesamario 
Vegarienza 

Villabllno 
La Vecilla 

Día 16 
Boñar 
Cármenes 
La Ercina 
La Pola de Gordón 
La Robla 
Valdeptelago 

Día 17 
Matallana de VegacerVera 
Rediezmo 
Santa Colomba de Cnrueño 
Valdelugueros 
Valdeteja 
VegacerVera 
Vegaquemada 
Rlaño 
Acevedo 

Día /.? 
• Boca de Muérgano 
Burdn 
Cistierna 
Crémentfs 
Lillo 
Posada de Valdeón 
Oseja de Sajambre 

Día 19 
Maraña 
Pedrosa del Rey 
Prado 
Prioro 
Renedo de Valdetuejar 
Reyero 
Salamón 
Valderruéda 
Vegamián 
Villafranca del Bierso 

Día -21 . • 
Arganza 
Sancedo 
Barjas 
Berlanga 
Cacabelos 
Candín 

. Illa 22 
Camponaraya 
Carracedelo 
Gorullón . 
Oencia 
Peranzanes 
Balboa 



Dia 23 
Fabero 
•Paradaseca 
Sobrado 
Trabadelo 
Valle de Finolledo 
Vega de Valcarce 

Dia 24 
Vega de Espinareda 
Vllladecanes 
Ponferrada 
Barrios de Salas 
Borrenes 

Dia 2o 
Alvares 
Bembibre 
Benuza 
Cabaiias-Raras 
Carucedo 
Cubillos 
Encinedo 

Dia 26 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
¡güeña 
Noceda 

Dia 2S 
Molinnseca 
Piienie de Domingo Flórez 
San Esteban de Valdueza 
Páramo del Sil 
Priaranza del Bierzo 
To'reno 
Hospital de Orbigo 

Día 29 
Benavides 
Brazuelo 
Carrizo 
Castrillo de los Poltfazares 
Lucillo 
Luyetío 

Dia .W 
Llamas de la Ribera 
Sania Coloraba de Somoza 
Magnz 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 

' Dia 2 de Mayo 
Sanin Marina del Rey 
Val de San Lorenzo 
Santiago Millas 
Truchas 
Villarejo 

Dia 3 
Astorga 

Dia 5 
Turcia 
Valderrey 
Villagaion 
Vlllañiffgil 

Día 6 
•Viliaobispo de Otero 
Villares de Orbigo 
Ármunia . 
Carrocera 
Cuaíros 

Dia• 7 
Cimanas del Tejar 
Chozas de Abajo 
Ganv.íe 

Dia H 
Gradtu'es 
Mansiüa de las Muías 
Maniüla Mayor 

Dia 9 
Onzonilla 
Rioseco de Tapia 
San Andrés del Rabanedo 
Valdeiresno 

Día 10 
Santovenia de la Valdoncina 
Valverde del Camino 
Vega de Infanzones 
Villadangos 
Villaquilambre 

Dia ¡2 
Sariegos 
Vlllasabariego 
Viüatunel 
Vegas del Condado 

Día 13 
León (reemplazo actual) 

Dia 14 
León (de revisión) 
León 17de Marzo de 191 ü.=Kl Go

bernador, P. A., Melijniades F . Ca
rriles. 

COMISION 
DE R E C L U T A M I E N T O DE L E Ó N 

C l r r n l a r 

Señalado á cada Ayuntamiínto el 
día en que ha de comparecer para 
el juicio de exenciones ante esta Co
misión, la misma cree de su de
ber llamar la atención, de las Cor
poraciones municipales acera de la 
circular publicada en el Boun'f.v 
OFICIAL de esta provincia de 5 de 
Febrero último, núm. 15. ampliada 
con los particulares siguientes: 

1. " La revisión de las operacio
nes practicadas por las Corpora
ciones municipales en el reemplazo 
del presente año, dará pdneipio an
te esta Comisión á ¡as ocho y media 
de cada uno de los dias indicados, 
en el salón destinado al efecto en el 
Palacio de la Diputación provincial 

2. ° A dicho acto concurrirán con 
arreglo ai art. 126 de la Ley de 27 de 
Febrero último (Gateta dei 29 y 42 
de las Instrucciones de 2 di; Marzo 
siguiente) (Gaveta del 14): l .0To 
dos los mozos del Municipio excluí-
dos temporalmente del comingante 
por enfermedad ó defecto físico. 2 " 
Losexcluídos totalmente de! servicio 
militar por enfermedad ó detecto fí
sico, excepío los comprendidos en 
la primera clase de! cuadro de exen
ciones, á no ser que hayan sido re
clamados por persona interesada. 
5." Los que hayan reclamado ó sido 
reclamados en liempo oportuno y ne
cesiten presentarse por suscitar du-, 
das acerca de algún defecto físico ó , 
enfermedad que hubieren akgado.. 
4.° Cctulesquiera oíros que hubiere;] 
reclamado contra algún acuet ao del 
Ayuntamentoy los intaresados en 
estas reclamaciones que lo estimen 
conveniente; y 5.° Los excluidos 
temporalmente sujetos á revisión. 

5.° Según establece el art. 127, 
para la salida de los mozos en di
rección ó la capital, además de ci
tarles por. medio de anuncio, se Irirá 
á cada uno de ellos la oportuna no-
lificación personal en la misma for
ma que exigen los artículos 45 y 99 
para el acto del alistamiento y clasi
ficación, socerriendo á los mozos con 
la cantidad que establece el art. 129 
de la Ley. 

4.° El Comisionado del Ayunta
miento que se nombre (que no pue
de ser otro, según el art. 128, que 
un Concejal ó el Secretario del 
Ayuntamiento que no tengan interés 
en el reemplazo), deberá hallarse 
impuesto en las obligaciones que el 

cargo requiere; responderá de la 
identificación de los mosos, y debe
rá contestar á las preguntas que so
bre este extremo se le dirijan por 
la Comisión, cuidando de que los 
expedientes ve gan con los docu
mentos relacionados en la circular 
antes enunciada, porque de lo con
trario, serán responsables, como el 
Ayuntamiento que les nombró, y se 
proveerá á dicho Comisionado, se
gún dispone el art. 130, de una cer
tificación literal de todas las diligen
cias practicadas por el Municipio, 
tanto acerca del alistamiento, cuan
to respecto al acto de la clasifica
ción, a las reclamaciones que se hu
biesen producido y á las pruebas 
presentadas por una y otra parte res
pecto del caso que las motive. 

Llevará también las filiaciones de 
todos los mozos sorteados en el pre
sente reempiazo; certificación de 
medidas y reconocimiento de aque
llos, así como de los años anteriores, 
y relación de los excluidos y excep
tuados, dividida en grupos ó seccio
nes, segftn la clasificación que haya 
hecho el Ayuntamiento. Una vez ter
minados los expedientes de prófu
gos, conforme á lo prevenido en los 
artículos 50 y 51 de las Instruccio
nes, se le entregarán al Comisiona
do, y. de lo contrario, se procurará 
remitirlos ú esta Comisión, para que 
haga ó no la declaración de prófugo. 

Igualmente remitirán las hojas del 
padrón militar, sin llenar la casilla 
destinada á la clasificación dada por 
la Comisión Mixta, ni la de.observa-
clones, y les entregarán los expe
dientes que tengin hechos en solici
tud de prórroga para el Ingreso en 
filas, que deberá formarse en los 
Ayuntamientos con los documentos 
reglametarios. Los que se presenten 
posteriormente á la salida del Co
misionado, se mandarán por correo, 
para que obren en estas dependen
cias en l . " de Junio á más tardar. 
Respecto á las prórrogas concedi
das, se notificará á los interesados 
por si quisieran solicitar la amplia
ción de aquil b:neficio, lo que po
drán tiRCer hasta el día 1.0 de Ju
lio, justificando subsisten las causas 
por las que obtuvieron la primera, 
presentando A dicho fin los docu
mentos que lo comprueben, á tenor 
de lo prevenido en el art. 55 de las 
Instrucciones. 

En ios testimonios del acta gene
ral del juicio de clasificación, se 
pondrán Ins mozos de los reempla
zos antariores en pieza seoarad.i, 
explicando can caridad el fallo re
caído de cada uno de ellos, anotán
dolo al marg»n, y en los del actual, 
con la talla alcanzada, el perímetro 
torácico, y el párrafo y artículo en 
que hw sido incluidos. V: 

Se harán constar todas las alega
ciones hechas por los mozos; y si 
fuere excluido por defecto física, 
talla ó perímetro, torácico, sé espe
rará á que la Comisión Mixta dicte 
el fallo, y si éste no fuera confirma
torio de tener otra excepción alega
da, sin más aviso, el Ayuntamiento 
procederá á incoar el expediente jus
tificativo de la excepción propuesta 
remitiéndole inmediatamente á esta 
Comisión para su falló. 

5." De: ilin.i antes del señala
do para el ¡aicio de e.venciones, el 
Comisionado de! Ayuntamiento cui
dará de entregar en la Secretaria de 
esta Comisión, los documentos á 
que se refiere el anterior particular, 

con la advertencia que de no veri
ficar/o asi, se le impondrá la mul
ta de 17,50 pesetas, ¡> se le decía-
rará responsable de los gast3s y 
perjuicios que por ello"puedan 
irrogarse á los mozos y demás per
sonas que deban presentarse al 
acto. 

6.° Formará parte de la Comi
sión con voz, aunque sin voto, con
forme ni art. 120, el Síndico ó un 
Delegado del Ayuntamiento, con la 
obligación que le impone el art. 132. 
de comunicar las resoluciones al Al
calde, para que éste, á su Vez. lo ha
ga á los interesados, y si no concu
rre, lo hará, en su defecio, al Comi
sionado nombrado por la Corpora
ción municipal. 

Los Ayuntamientos, Alcalde y 
Secretarlo, para evitar graves per
juicios A ¡os interesados y bajo su 
más estrecha responsabilidad, cui
darán que los documentos que en
treguen para completar ¡os expe
dientes, ios envíen con la anticipa
ción debida, haciendo en forma las 
notificaciones de. los acuerdos de 
trámite que adopte esta Comisión, 
encaminados á recabar los docu
mentos que falten ó para la presen
tación de los mozos ó individuos de 
sus familias, remitiendo á esta Su
perioridad los oficios con las dili
gencias de notificación al pie de los 
mismos para poder unirlos á su ex
pediente respectivo. 

León 17 de Marzo de I9I3 .=El 
Presidente, Mariano .4.íonso.=EI 
Secretario, Vicente Prieto. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAI. ORDH.V-CIRCULAR 
Visto el expediente instruido á 

instancia de la madre da Nicolás 
Mugüerza García, mozo del alista
miento de la tercera Sección de 
Granada y reemplazo de 1912, á fin 
de determinar si el mismo tiene de
recho á ¡a excepción del servicio en 
filas, en concepto de hijo único de 
madre pobre, separada legalmente 
de su marido, contra el cual tiene 
pendiente los oportunos autos de di
vorcio ante el Juzg-ids del distrito 
del Sigrarlo, de la citada capital: 

Considerando que la situación es
pacial en que se encuentra la recu
rrente, separada ds su marido, sin 
percibir de éste alimentos y sin con
tar para su subsistencia y la de sus 
otros dos hijos con más utilidades 
que las que le proporciona el mozo, 
hace muy atendible la pretensión de 
que se trota, lo cual resulta en un 
todo conforme con el espírüu del 
artículo 89 de la Lsy ds Reciuta-
tamiento vigente, en relación con 
eISS de la de 1896. toda vez que 
la causante puede ser reputada, den
tro del terreno de la más estricta 
equidad, en idénticas circunstancias 
que una viuda ó que una madre con 
marido ausente ó falto de condicio
nes para auxiliarla. 

Considerando que por ser el ob
jeto de las excepciones en general 
evitar que las familias se Vean pri
vadas de los sostenes á que se re
fiere el apartado b) de la bsse. 4. ' 
de la Ley de 29 de Junio de 1911, 
no puede ser obstáculo para estimar 
el presente caso el hecho de que la 
Ley no lo prevea, ya que por ana
logía se transforma en los taxativa-



•mente especificados por dicho ar
tículo 89: 

Considerando que expuesto el 
caso al Ministerio de la Guerra, á 
los efectos del art. 557 de la Ley 
vigente mencionada, ha emitido su 
opinión de acuerdo en un todo con 
lo anteriormenre consignado, citan
do como precedente lo dispuesto en 
la Real orden de 19 de Septiembre 
de 1002 (Gaceta ¡uim. 269). según 
la cual, el caso 5.° del art. 87 de'la 
ley de Reclutamiento anterior se mo
dificó en el sentido de que compren
día ai huéifano de padre y madre: 

Considerando que una vez decla
rado que el caso de que se trata de
be ser incluido por extensión entre 
las excepciones que define el repe
tido art. 89, aparece que el indicado 
inoso reúne todos los extremos 
esenciales para poderla disfrutar, 

S. M . el Rey (Q. D. G ) se ha 
servido disponer que se tenga por 
aclarado el art. 89 de la ley de Re-
clutainiento Vigente en el sentido de 
que queda hecho mérito, observán
dose esta resolución con carácter 
general, y declarar al mozo Nicolás 
•Múgibrza García, soldado con ex
cepción del servicio en filas. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 5 de Marzo 
de 1915.=///)a. 
Señor Presidente de la Comisiín 

Mixta de Reclutamiento de.... 
«?««/« ilel din .') Ai íarzo ilo 1913 ) 

OFICINAS DE HACIENDA 

•ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE l.Á PKOVINCIA DE LEÓN" 

I . l i l i l í j u l o » Aw I n i ' i i j i K Z i t 
m o h S l i u r l u 

Circular 
No habiendo cumplimentado ios 

Ayuntamientos relacionados á con-
tinaación. lo ordenado por esta Ad
ministración en circular de 5 de Ene
ro último, referente á la obligación 
que tenían de remitir á esta Oficina, 
dentro de. dicho mes de Enero, una 
copia certificada de sus presupues
tos de gastos, en la parte refereme 
k los haberes, sueldos, asignaciones, 
premies y comisiones de sus em
pleados activos y pasivos, se pi e-
Viene á los mismos, que si en el im
prorrogable plazo de cinco dias 
no cumplimentan dicho servicio, se 
les exigirá la multa correspondien
te, con sujeción á la ley Municipal, 
•acordada por el Sr. Delegado de Ha
cienda con fecha de ayer, para cuya 
efectividad quedan desde luego con
minados. 

. León 15 de Marzo de 1915.=Ei 
.Administrsdor de Contribuciones, 
• Andrés de Boedo. ' 

: Relación que se eiia .. 
AccVedo 
Algadefe 
Ali|u de los Melones 
Balboa 
Barjas 
Benavides 
Bercianos del Camino 
Berlanga • 
Bustlllodel Páramo 
Cabrillanes 
'•Cacabelos 

Campo de VillaVidel 
Canalejas 
Cármenes 
Carracedelo 
Carrizo 
Carrocera 
Castrocalbón 
Castrotierra 
Cea 
Ci manes del Tejar 
Cistierna 
Congosto 
Chozas de Abajo 
Eícobar de Campos 
Pabero 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Gaileguillos 
Gánate 
Uradefes 
Graja! de Campos 
Gusendos de los Oteros 
Hospital de Orbigo 
Joiirilla 
La Ercina 
Laguna Dalga 
La Vega de Almanza 
Lillo 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Llmnas de la Ribera 
MagüZ 
Mansilla Mayor 
Matanza 
Murías de Paredes 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del Sil 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del Páramo 
Prado 
Priaranza del Bierzo 
Puente Domingo Fldrez 
Quintana del Marco 
Quintana del Castillo 
Renedo de Valdetuejar 
Reyero 
Rioseco de Tapia 
Sahagúu 
San Andrés del Rabanedo 
San Cristóbal de la Polaniera 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Millán de los Caballeros 
Santa Cristina de Valmadrlgal 
Santas Martas 
Sobrado 
Urdíales del Páramo 
Valderrueda 
Val desamarlo 
Valverde del Camino 
Valverde Enrique 
Vaüecillo 
Valle de Finolledo 
Vtgacervera 
Vegaquenmda 
Vega du Espidareda 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado 
Vülacé 
Villadangos 
Villadocanes 
Viliademor de la Vega 
Villafer 

. Villíigatdn 
. Villamizar • 

Villamol 
Villamontán 
Villanueva de las Manzanas 
Villaobispo de Otero 
Villaquilambre 
Villazala 

JUZGADOS 
Don Dionisio Hurtano Merino, Juez 

í municipal de esta ciudad. 
} Hsgo saber: Que para hacer pago 
¡ á D. Fernando Sánchez Fernández 

Chicarro, Vecino de esta ciudad, de 
responsabilidades civiles á que fué 
condenado en juicio verbal civil don 
Luis Alonso Alvarez, vecino de Vi-
lialobdr, se venden en segunda su
basta, con la rebaja del veinticinco 

i por ciento de su tasación, y como 
propias del demandado, las fincas si
guientes: 

1. " Un barcillar, en término de 
Villalcbar y sitio de Santa Marina, 
de cincuenta y un áreas y treinta y 
seis centiáteas: linda O., Eleuterio 
Rey y otros; M. , de Lupercio Nava 
y otros; P., de Benito Ordás, y N . , 
de Sabino AlVarez; tasado en cíen 
pesetas. 

2. ;' Una vina, en dicho término, 
al Cueto, de ocli j áreas y cincuenta 
y seis ceiitiareas; linda O., mojone
ras; M . , de Modesto Alvarez; P., de 
Gumersindo Msniuez, M. Daniel 
Miiriiiiez; tasada un seis pesetas. 

o.:' Una viña, en dicho término, 
á tras de la iglesia, de ocho áreas y 
cincuenta y seis centláreas: linda 
O., de Máximo Martínez; M . , de 
Andrés Alvarez; P. y N. , de Patri
cio Nozal; tasaau en seis pesetas. 

4.'' Otra viña, en dicho termino 
y sirio queja anterior, de diecisiete 
áreas y doce centiáreas: linda O., 
5 herederos de Venancio Alvarez; M . 
j y P., herederos de í-eliciano Rey, y 
| N . , ae Miguel Oidás; tasada en doce 
f pesetas. 
| 5.;l Otra viña, en término de Be-
{ nazolve, ai sitio de Aurazán, de 

Í
Veintiún áreas y cuarenta centi
áreas: linaa O., fi=rederos de Inés 
Alonso; M . , cuestas; P., de Andrés 

\ Aivarez y otros, N . , senda; tasada 
en tremía pesetas. 

6.11 Otra viña, en dicho término 
y sitio, ae dieciocho áreas y ochenta 
y cuatro centiáreas: linda O., de 
Tomás Ordas; M . y P., camino, y 
N. , de Mateo JaVares; tasada en 
diez pesetas. 

7." Otra viña, en término de Vi-
llalobar, de ocho áreas y cincuenta 
y seis centiáreas al sitio de Arena-
tes: linda O. y AL, de Fermín Alva
rez; P., de Cesáreo Alvarez, y N . , 
mojonera; wsada en seis pesetas. 

b." Otra viña, en üicho término 
31 sitio que la anterior, de ocho áreas 
y cincuenta y seis centiáreas: linda 
O., ue Telesioro García; M . , here
deros de Agustín Aivarez; P., senda, 
y N . , Máximo Ordás; tasada en seis 
peseras. 

Ü." Otra viña, en dicho término, 
á Manigíoría, de ocho áreas y cin
cuenta y seis centiáreas: linda O., 
de l-éiix AlVnrez; M . , Alejandro 
Santos; P., herederos de Manuel 
Alvarez, y N. , camino; tasada en 
Seis pesetas. 

10. Otra viña, en dicho término, 
á Manigioria el de la Poza, de ocho 
áreas y cincuenta y seis centiáreas: 
linda O., de Antonio Alvarez; M . , 
de José García; P., José Blanco, y 
N-, herederos de Andrea Alvarez; 
tasada en seis pesetas. 

l h Otra viña, en dicho término, 
y sitio de la senda del Burro, de 
diecisiete áreas y doce centiáreas: 
linda O , de Cruz Nava: M., de Eu
logio Fernández: P., de Fernando 
Javares. y N. , de Lázaro Nava; ta
lada en doce pesetas. 

12. Una tierra, centenal, en di
cho término, al camino de Villacal-
viel, de veintiún áreas y cuarenta 
centiáreas: linda O. y Ñ., de San
tiago Villadangos; tó.. de Esteban 

Alvarez, y P., camino; tasada en. 
quince pese'as. 

15. Una cueva, en dicho pueblo 
de Vülatobsr, qw. se. compone de 
dos puertas, una á ia izquierda y 
otra de frente entrando, con dos 
ventanos la de fren'a, y la otra con 
un ventano, logar y lagareta, con 
todos sus aperos: linda O., Gregorio 
Martínez; M . . José García; P., An
tonio Alvarez, y N. , calle pública; 
tasada en trescientas pesetas. 

Total, quimentas quince pesetas. 
El remate tendrá lugir en la sala 

de audiencia de este juzgado, á las 
once horas del día Veintiocho del 
corriente mes da Marzo; no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partos de. la tasación, y 
sin que los iicitadores consignen 
previamente en la mesa de! Juzgado 
el diez por ciento de su importe; no 
constan títulos de propiedad. 

Dado en León á catorce de Marzo 
de mil novecientos trece.==D¡nnisio 
Hurtado.=Aiite mi, Enrique Zotes. 

Etlicln de subasta 
Don Aniceto Rodríguez Cascallana, 

Juez municipal' de este distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Antonio Deigiido. como apode
rado dfi Yj. Ubcrtd Piñán. ambos ve
cinos de Grajaiejo, de setenta y cin
co pesetas y demás cantidades á que 
fué condenado en Juicio Verbal civil 
D. José Pérez, vecino de expresado 
Graíalejo, se sacan á pública subas
ta por término de veinte dias y como 
de ia propiedad de éste, los bienes 
siguientes: 

1 U n a tierra, en término de San 
Justo, Ayuntamiento de Corvillos, 
ado llaman Carra-Cabreros, hace 
una fanega y seis celemines, equiva
lente á cuarenta y dos áreas y Veinti
siete centiáreas:'linda Oriente, Ber
nardo Laguna; Mediodía, O. Secun-
dino Carballo; Poníante, Juan San
tamaría, y Norte, camino; tasada en 
treinta y tres peseras y setenta y 
cinco cénti'nos. 

2." Oirá en dicho término y pa
go que la anterior y de la misma 
cabida, que ¡inda Oriente, Zósimo 
Melón, vecino de Cabreros; Medio
día y Poniente, Antonio López, ve
cino de San Justo, y Norte, camino 
de Cabreros; tasada en cincuenta y 
cuatro pesetas. 

5.° Un prado, en término de Re
bollar, ado llaman Regiera de la 
Peral, hace cuatro celemines, equi
valente á nueve áreas y treinta y nue
ve centiáreas: iinda Oriente, Juan 
Merino; Mediodía, reguera de la Pe
ral; Paniente, Isidora García, y Nor
te, Prudencio Rodríguez; tasado en 
veinte pesetas. 

4. " Una tierra, en término de 
Corvillos, ado llaman Madriz de la 
Loba, hace dos fanegas, equivalente 
á cincuenta y seis áreas y treinta y 
seis centiáreas: iinda Oriente, Pru
dencio Rodríguez;. Mediodía. Juan 
Santamaría; Poniente, Juan Merino, 
y Norte, citado Madriz; tasada en 
noventa pesetas. 

5. ° Una casa, en el casco del 
pueblo de Rebollar, en la plaza, com
puesta de planta baja, que mide de 
fachada cuatro metros poco más ó 
menos, por nueve de largo: linda de 
frente, plaza; por la derecha entran
do, otra de Mafias Pérez; izquierda 
y espalda, otra de Simón A'onso; ta
sada en cien pesetas. 

e." Una bodega, en término de-' 
Rebollar, er. el grupo mayor de las. 
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¿e dicho pueblo, que mide Veintidós 
metros cuadrados: linda por la de
recha entrando, otra de Froilán Alon
so; por la izquierda, otra de Manuel 
Santamarta, y espalda, camino; ta
sada en diez pesetas. 

El acto de remate será simultáneo 
en los Juzgados de. Villamoratiel y 
Corvillos, teniendo lugar éste el dfa 
primero de Abril prdximo, á las nue
ve de la mañana; debiéndose tener 
presente que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terce
ras partes del avalúo; que para to
mar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente en 
las mesas de los Juzgados, una can
tidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas. 

Se hace constar que por este Juz
gado, no se suplirán otros títulos que 
la certificación del acta de remate, 
debiéndose conformar con ella los li
citadores, y que no tendrán derecho 
ó exigir otro alguno. 

Dado en Grajaiejo, término muni
cipal de Villamoratiel, á siete de 

Marzo de mil novecientos trece. = 
El Juez municipal, Aniceto RodrI-
guez.=P. S. M.: El Secretarlo, Ga
briel Lozano. 

Don Manuel Cabezas Mata, Juez 
municipal de Villagatón. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil que se hará mérito, recayó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

i Sentencia .=En Villagatón á vein
tiséis de Febrero de mil novecientos 
trece; el Tribunal municipal de este 
término: habiendo visto los prece
dentes autos de juicio verbal civil, 
seguidos á instancia de D. Tomás 
Sánchez Rodríguez, vecino de Bra-
ñuelas, en rebeldía, contra Luis Fer
nández Nuevo, vecino de Requejo y 
Corús, en reclamación de pesetas; y 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos en rebeldía al de
mandado Luis Fernández Nuevo, i 
que pague al demandante D. Tomás 
Sánchez Rodrfguez, las ciento se
tenta y dos pesetas y setenta y cin
co céntimos que le reclama en a de
manda, renta legal y costas de este 

juicio. Asi por esta nuestra senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. = Manuel Cabezas. = Pedro 
Freile.=lgnacio Nuevo.» 

Fué publicada en el dfa de su fe
cha. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
constituido en rebeldía, se firma la 
presente en Villagatón á siete de 
Marzo de mil novecientos trece.— 
Manuel Cabezas.=P. S. M., San
tiago García. 

ANUNCIO OFICIAL 

COMANDANCIA 
DE LA GUARDIA CIVIL DE LEÓX 

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un edificio para el 
servicio de ia Guardia civil del pues
to de Cistlerna, se invita á los pro
pietarios de fincas urbanas enclava
das en la expresada población, á que 

presenten sus proposiciones exten
didas en papel del timbre de la clase 
11.a, á las doce horas del dfa que 
cumpla el término de un mes de pu
blicado este anuncio, al Jefe de la lí
nea de Cistlerna, en la casa-cuartel 
del Inst¡tuto, plazuela de Las Redo
mas, núm. 1, de dicha villa, donde se 
halla de manifiesto el pliego de las 
condiciones que ha de reunir el edi
ficio que se solicita. Las proposicio
nes deberán expresar: el nombre y 
vecindad, si es propietario ó su re
presentante legal, calle y número-
donde se halle situado el edificio 
que se ofrece, e) precio del arriendo-
y la manifestación de que se com
promete á cumplir todas las condi
ciones consignadas en el pliego de 
concurso. 

León 15 de Marzo de 1915.=Et 
primer Jefe, José Ubago Martínez. 

P R O V I N C I A D E L E O N 

A N O 1912 M E S D E D I C I E M B R E 

Estadistica del movimiento natural de la población 
CMUM* de Imu deftinrloneft 

C A U S A S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
I I 
1S 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
SO 
21 
22 
25 

£4 
ff 25 

26 
27 
28 
29 
30 

31 
32 
35 

- 34 
35 
36 
37 

38 

Núme
ro de 

defun- ' 
ciones 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2).. 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) : 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup [9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13).. 
Otras enfermedades epidémicas (5,11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) • 
Tubeiculosis de las meninges(30)... 
Otras tuberculosis (51 á 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (Cl) '• 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79). , 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti-
• sis) (86, 87, 88, 91 y 93 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103).. 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) . . . . . . . . . 
Apendicltlsytiflitls(108) . . . ¿ . 
Hernias, obstrucciones intestinales (109). 
Cirrosis del hígado (113) . 
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 1 2 0 ) . . . . . . : . . . . . . . 
Tumores nó cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (128 á.132) . . . . . . : . 
Septicemiapuerperal.fiebre, peritonitis, flebitis puerperales(137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138 á 141)..'. 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151).. 
Senilidad(154). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186). 
Suicidios (155á 163) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Otras enfermedades (20 á 27,36, 37,38, 46 á 60,62, 63,66 á 

78,80 á85 ,99 , 100,101, 105, 106,107,110, 111, 112, 114 á 
118, 121 á 127, 133, 142 á 149,152 y 153) . . . . . . . . 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (i87 á 189).... 

TOTAL.. 

12 

14 
> 
7 
5 

16 

1 
39 
4 
6 

12 
21 
69 
59 
58 
31 
50 

51 
12 
41 
2 
2 

10 

3 
3 

19 
59 
15 

142 
43 

829 

P R O V I N C I A D E L E O N 

A N O 1019 M E S D E D I C I E M B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 395.430* 

NÚMERO DE HECHOS. 

¡Nacimientos n). 
Defunciones W.. 
Matrimonios.... 

92& 
829 
55 

) I Natalidad <«>.... 
(••ri.oookafcitaMu! Mortalidad <*>... 

Nupcialidad 

2,34 
2,10 
0,08 

NÚMERO DE NACIDOS. 

1 Varones.. 
') Hembras. 

512 
414 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

891 
18 
17 

92(5 

Maerlwa . 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL.. 

22 
1 

25 

Varones.. 
Hembras. 

42& 
401: 

NÚMERO DE 7ALLE- Menores de5 años, 
i De 5 y más años .. 

En hospitales y casas desalud... . . . . 
En otros establecimientos benéficos.. 

TOTAL. 

20 
17 

León 20 de Febrero de 1913.=EI Jefe de Estadística, Federico Cámaras?,. 

León 20 de Febrero de 1915.=E1 Jefe de Estadística, Federico Camarasa 

(1) No se incluyen los nacidos muertoi. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven nen«s-

de veinticuatro horas. 
(2) No se incluyen JMK delunciones de los nacidos muertos. . 
(3) , Este í-oeficiente «e refiere á los nacidos vivos. 
(4) ' También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 


